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ORDEN Unidad Administrativa
S.G.T.Exp.: A/OBR-010817/2024 (10-B/24)

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

D I S P O N G O 

Reanudar en su totalidad, desde la fecha que se determine en el levantamiento de su 
correspondiente Acta, las Obras de “MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS GANADERAS EN 
MONTES GESTIONADOS DEL SERVICIO DE GESTIÓN FORESTAL III”, adjudicadas a la 
empresa PINO FORESTAL INGENIERIA, SL, con NIF B05170451, por haber finalizado las causas 
que dieron lugar a la suspensión de la obra, todo ello de conformidad con la propuesta realizada por la 
dirección técnica de la obra, de fecha 07 de noviembre de 2025.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

EL CONSEJERO
(P.D. Orden 984/2024, de 15 de marzo, BOCM nº 72, de 25 de marzo de 2024)

LA DIRECTORA GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL 

DESTINATARIO/S

- DIRECTORA GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL
- JEFA DE ÁREA DE CONSERVACIÓN DE MONTES



Este documento se ha obtenido directamente 
del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original. 



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ACTA DE REANUDACIÓN 

 
 
Expte: A/OBR-010817/2024 (10-B/24) 
 

 
 

Ante la suspensión temporal de las obras correspondientes al proyecto referenciado, según 
lo recogido en el acta de suspensión temporal de fecha 1 de agosto de 2025 en la que se 
suspenden las obras a partir del 4 de agosto. 

 
ASISTENTES: 
 D. RODRIGO GANDÍA SERRANO, Técnico de Apoyo del Área de Conservación 
de Montes 
 Dª PINO PLIEGO ALEGRÍA, por la empresa PINO FORESTAL INGENIERIA S.L 
(CIF B05170451), como empresa que realiza las obras. 
 
 Personados hoy 14 de noviembre de 2025, en el lugar de emplazamiento de las 
obras correspondientes al proyecto referenciado, según la Orden 4539/2025 de la 
Secretaría General Técnica, firmada con fecha 12 de noviembre de 2025 acuerda levantar 
acta de suspensión temporal de las mismas a partir del 17 de noviembre de 2025. 
 
 Y para que conste a los efectos previstos en la Ley de Contratos del Sector Público, 
se firma la presente Acta en el lugar y fecha arriba indicados. 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Rodrigo Gandía Serrano    Fdo.: Pino Pliego Alegría 



Este documento se ha obtenido 
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